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Acta No. 003 de 2025 Fecha:  05/06/2025 

Objetivo de la Reunión:   
 

Realizar la Audiencia Púbica de Rendición de Cuentas de la vigencia 2024 de acuerdo a los 

términos establecidos en la Circular Externa N° 008 de 2018. 

 

Socializar de forma clara, transparente y participativa los resultados de la gestión realizada por 

la ESE. Hospital San Agustín de Fonseca durante la vigencia 2024, promoviendo el control 

social, la participación ciudadana y el mejoramiento continuo de los servicios de salud. 

 

ASISTENTES 

Directivos y Comunidad en general, líderes comunales, veedores ciudadanos, Alianza de 

Usuarios, personal asistencial y administrativo de la ESE, medios de comunicación, EPS y 

representantes institucionales. 

 

Listados de asistencia anexos. 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES 

En el municipio de Fonseca – la guajira a los 5 días del mes de junio del 2025, siendo 

las 3:00 pm, en las instalaciones del salón de eventos SHADDAI de Fonseca la guajira, 

se dio inicio a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía 

correspondiente a la vigencia 2024, ESE Hospital San Agustín De Fonseca, Con este 

espacio de interlocución entre la Entidad y la ciudadanía se buscó generar 

transparencia en la gestión como también garantizar el ejercicio de control social. 

dando inicio la audiencia pública previa convocatoria se lleva a cabo el comité de 

socialización de indicadores; siendo el orden del día:  

 
ORDEN DEL DÍA. 
 
1. Instalación del evento 

2. Presentación del informe de gestión – Vigencia 2024 

3. Informe financiero y calificación de riesgo 

4. Análisis de PQRS y acciones de mejora 

5. Acciones para garantizar accesibilidad y atención con enfoque diferencial 

6. Informe de participación social y Alianza de Usuarios 

7. Indicadores de satisfacción del usuario y fallos judiciales 
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8. Socialización de inversiones realizadas 

9. Espacio de intervenciones de la comunidad 

10. Conclusiones y compromisos 

11. Cierre del evento. 

Desarrollo de la Audiencia 
 

1. Instalación del evento 
 

Se dio lectura a la Instalación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas con 

Palabras de bienvenida y presentación de la moderadora de la audiencia, saludando 

al cuerpo directivo del Hospital, en cabeza de la Gerente Dra. Diana Molina Peñaranda 

y su equipo de trabajo en La ESE hospital san Agustín de Fonseca, además, se saluda 

a todos los presentes, en especial al alcalde Micher Pérez, secretaria de salud 

municipal, párroco José Luis morón periodistas, colaboradores de prensa y a todas las 

personas que estamos congregadas en este evento. 

 

Menciona que teniendo en cuenta que la rendición de cuentas es un proceso que busca 

la transparencia de la gestión de la Administración Pública y en todas las actuaciones 

del servidor público e implica la capacidad y el derecho de la ciudadanía a obtener 

información y retroalimentar a la institución, con evaluaciones y propuestas de mejora, 

se presentaran los avances y los resultados de la gestión para la vigencia 2024, así 

como el avance en la garantía de derechos a los ciudadanos y sus organizaciones 

sociales, a través de espacios de diálogo público.  

 

Como un ejercicio de transparencia y vinculación a la audiencia de la ciudadanía, se 

complace en presentar su informe de rendición de cuenta correspondiente al periodo 

2024. En el cual se presentarán los logros, desafíos y acciones realizadas por la ESE 

durante este periodo, con el objetivo de Ofrecer información transparente, oportuna y 

veraz sobre la gestión que se adelanta en las instituciones públicas es un deber y una 

responsabilidad que, como mandato constitucional, nos compete.  
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La Dra. Diana Molina Peñaranda, Gerente de la ESE. Hospital San Agustín de Fonseca 

toma la palabra, haciendo su intervención agradeciendo por la asistencia, por aceptar 

la invitación, destacando la importancia del evento como un mecanismo de 

transparencia y responsabilidad institucional ante la ciudadanía. Reiteró el compromiso 

de rendir cuentas claras y promover la participación activa de los usuarios. 

 

Se procede a realizar la oración a DIOS por al párroco José Luis morón, quien pondrá 

este evento en manos de DIOS los invito a colocarse de pie dando una oración donde 

se evoca sabiduría para la gerente y su equipo de trabajo en la gestión realizada en la 

ESE  

 

Continuamos de pie para entonar las notas del himno de Colombia, seguido de las 

notas del himno de Fonseca. 

 

2. Informe de gestión – Vigencia 2024 
 
El informe de gestión estuvo a cargo de los profesionales Diana Milena peñaranda 
como Bacterióloga, especializa lista en formación en alta Gerencia como gerente de la 
ESE hospital san Agustín de Fonseca. 
 
En segunda intervención fue realizada por la profesional Erika Egea Robles, auditora 
de calidad del Hospital San Agustín, Fonoaudióloga especialista en gerencia en salud, 
especialista en gestión de la calidad y auditoria en salud; especialista en pedagogía y 
Docencia; Magister en Educación. 
 
En tercera intervención la profesional, Sairy Carolina Hernández Contreras, 
Coordinadora servicios de promoción y mantenimiento de la salud del hospital San 
Agustín.  
 
Dando inicio la doctora diana molina peñaranda al informe de gestión de la ESE 

hospital san Agustín de Fonseca para la vigencia fiscal 2024, informando a la 

comunidad en general que la institución ESE. Hospital san Agustín se encuentra fuera 

de riesgos financieros, de acuerdo a la resolución 980 (con información cierre año 

2023), a pesar de la crisis administrativa que pasamos en el 2024. 
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La gerente hace relevancia a los esfuerzos realizados en la prestación de servicios y 

financieros han permitido sacar a la entidad adelanté y mantener los indicadores pese 

a la crisis muestra el sector. 

 
La gerente se permite presentar ante los asistentes, el informe de gestión 

correspondiente a la vigencia 2024, destacando logros institucionales en frentes 

misionales, administrativos y financieros, basándose en el Plan de Acción Institucional 

2024 y los lineamientos del Sistema de Garantía de la Calidad. 

 

2.1. Gestión asistencial: mejora en consulta externa, urgencias, promoción y 

prevención, y salud mental. 

2.2.  Atención humanizada y enfoque diferencial: rutas priorizadas, trato digno, 

ayudas técnicas. 

2.3. Gestión administrativa: reorganización del talento humano, formación, 

actualización de funciones. 

2.4. Calidad y atención al usuario: fortalecimiento del sistema PQRS, cultura de 

mejoramiento. 

2.5. Participación social: Alianza de Usuarios activa, socializaciones y veeduría 

ciudadana. 

2.6. Tecnología y dotación: ambulancia, camionetas, modernización tecnológica. 

2.7. Planeación y evaluación: trazabilidad mensual, cumplimiento de metas. 

 

Resumen de la Producción de Servicios de Salud en la Institución 

 

La profesional Erika Egea destacó la importancia del área de prestación de servicios 

de salud en la institución y presentó un análisis detallado de la producción de los 

diferentes centros de producción en el año 2024. 

 

Centros de Producción 

 

Laboratorio Clínico: 2340 exámenes realizados 

Medicina General: importante producción de servicios de salud 

Área de Vacunación:  amplia cobertura, con 20,860 dosis aplicadas 
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Odontología: importante producción de servicios de salud, con 11,480 valoraciones 

iniciales Rayos X: importante producción de imágenes diagnósticas 

 

Atención Primaria y Prevención 

Vacunación:  20,860 dosis aplicadas 

Control de Enfermería: 3166 controles de crecimiento y desarrollo, y 5000 controles 

generales de prevención y promoción 

Citología Cervical: 2732 citologías realizadas, fortaleciendo la prevención y promoción 

del cáncer uterino 

Citas Médicas y Odontológicas 

 

Citas Médicas Electivas: 16,438 atenciones 

Consultas Urgentes: 31,372 atenciones 

Odontología: 11,480 valoraciones iniciales 

 

Obstetricia y Hospitalización 

Partos Atendidos:46 

Pacientes en Observación:1795 

 

Imágenes Diagnósticas y Cirugías 

 

Imágenes Diagnósticas: 5631 imágenes realizadas 

Cirugías: 2701 procesos realizados en urgencias y consulta externa. 

 

La profesional Erika Egea destacó la importancia de la atención primaria y la 

prevención en la institución, y resaltó la necesidad de continuar fortaleciendo estos 

servicios para mejorar la salud de la población. Los datos presentados muestran un 

aumento en la cobertura de la población y la zona de influencia, lo que es un indicador 

positivo de la efectividad de los servicios de salud prestados por la institución. 
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Intervención de la Profesional Sairy 

Coordinación de la Junta 

La profesional Sairy destacó el aumento significativo en la atención y la ruta de 

adolescencia en la institución. A continuación, se presentan los puntos clave de su 

intervención: 

 

Aumento en la Atención 

Consulta por primera vez: aumento significativo en la consulta por primera vez en 

enfermería y medicina general. 

Atención por Enfermería: se resaltó la importancia de la atención por enfermería en la 

institución. 

Ruta de Adolescencia 

Consultas por Adolescencia: 2774 consultas realizadas, lo que muestra un aumento 

en la atención a esta población. 

Consultas por Adulto Mayor: 1812 consultas realizadas, lo que también muestra un 

aumento en la atención a esta población. 

 
3.  Informe financiero y calificación de riesgo 

 

El informe financiero estuvo a cargo de los profesionales Diomedes de Jesús Peña 

Robles, Profesional de apoyo de cartera de la institución; Contador Público, 

Especialista en Revisoría Fiscal y Contraloría. 

 

Eider Rivero Molina, Asesor Financiero del Hospital San Agustín, él es Contador 

Público Especialista en Hacienda Pública.  

 

La ESE. fue clasificada como SIN RIESGO financiero para la vigencia 2024, según la 

Resolución 980. Esta calificación se logró gracias a la adecuada planeación 

presupuestal, eficiencia en el gasto, recuperación de cartera y sostenibilidad 

institucional. 
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4. Análisis de PQRS y acciones de mejora 

 

Estuvo a cargo la intervención de la profesional Patricia Carrillo Toncel, Trabajadora 

social del Hospital San Agustín, ella es Especialista en formación en derechos 

Humanos con Acción Humanitaria Internacional. 

 

 En su intervención haciendo mención que las principales causas de PQRS en 2024 

fueron la asignación de citas, tiempos de espera y priorización por edad. Se 

reforzaron los canales de atención, se implementaron acciones de mejora y se 

reconoció la PQRS como herramienta de gestión participativa. 

 

5. Accesibilidad y atención con enfoque diferencial 

 

Se adoptaron acciones para garantizar accesibilidad física y equidad: rampas, 

pasamanos, ayudas técnicas, citas priorizadas, y atención diferencial según 

condición social, cultural o territorial. 

 

6. Participación social y Alianza de Usuarios 

 

La Alianza de Usuarios vigente acompañó procesos institucionales clave. 

Conformación: 

Presidente: Hildefonso González 

Vicepresidente: Alfonso Álvarez 

 Secretaria: Onelis Bolaño 

 Fiscal: Dalia Molina, 

Vocales: Ramiro Pérez y Elizabeth Parodi. 

Se socializaron el Manual del Usuario, los Derechos y Deberes en Salud y el Decreto 

064. 

 

7. Satisfacción del usuario y acciones judiciales: 

 

Se puede evidenciar que para el año 2024 no se presentaron demandas,  

Satisfacción promedio: 85%. Segundo trimestre superó el 90%. No se presentaron 

fallos de tutela en 2024. En 2023 se resolvieron 2 fallos judiciales oportunamente. 

 

8. Proyectos radicados: 

 

Se ejecutaron inversiones clave: 
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- Ambulancia básica: $396.436.768 

- Fortalecimiento institucional: $749.969.850 

- Camionetas extramurales: $629.357.142 

- Otras inversiones: $318.627.422, $440.671.539, $477.372.788 

 

9. Intervenciones ciudadanas 

 

La comunidad intervino activamente solicitando más brigadas rurales, mejoras en 

citas y dispensación de medicamentos. Se reconoció el avance en atención 

humanizada. Cada intervención fue registrada para seguimiento. 

 

10. Conclusiones 

 

1. Sostenibilidad financiera asegurada. 

2. Mejoras en gestión asistencial y humanización del servicio. 

3. Participación ciudadana activa y efectiva. 

4. Accesibilidad y equidad como ejes institucionales. 

5. Aceptable nivel de satisfacción con tendencias de mejora. 

6. Inversiones estratégicas para fortalecer la capacidad operativa. 

7. Identificación de retos persistentes: oportunidad, ruralidad y seguimiento. 

8. Consolidación de un modelo de gestión participativo y transparente. 

 

LOGROS 

1. Poder mantener el equilibrio financiero lejos de estar en riesgo. 

2. Incremento de los ingresos reconocidos en un 47.1% 

3. Incremento de los ingresos de recaudo en 54.4% 

4. Recaudo importante de 79.68%. 

5. Migración y gestión de proyectos. 

 

COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA 

Fortalecer los canales de atención al usuario y 
respuesta oportuna de PQRS. 

Patricia Carrillo 30/08/2025 

Mejorar procesos de asignación de citas 
priorizadas 

Sairy Hernández 30/10/2025 

Ampliar las brigadas extramurales a más 
veredas. 

Diana Molina 15/09/2025 

Sostener las acciones de atención humanizada. Patricia Carrillo 28/07/2025 

Promover mayor aplicación de encuestas de 
satisfacción. 

Patricia Carrillo 28/07/2025 
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COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA 

Continuar con el fortalecimiento financiero y 
operativo de la ESE, mediante reuniones 
trimestrales de análisis de los producción y 
evolución de los gastos y tendencia del equilibrio. 

Diana Molina 15/12/2025 

Hacer seguimiento a las solicitudes ciudadanas 
recibidas en esta audiencia. 

Diana Molina 15/07/2025 

 

 
Elaborada por: YEINER JIMÉNEZ 
 
Anexo 01. Evidencias fotográficas. 
Anexo 02. Firmas de Listado de Asistencia 
Anexo 03. Encuestas de Satisfacción 
Anexo 04. Presentación 
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La ESE Hospital San Agustín De Fonseca fue calificada para la
vigencia fiscal 2024 como una entidad SIN RIESGO financiero de
acuerdo a la resolución 980 (con información cierre año 2023). 

Esto significa que los esfuerzos realizados en la prestación de
servicios y financieramente ha permitido sacar a la entidad
adelante y mantener los indicadores financieros pese a la crisis que
muestra el sector.





















































Actualizados los anexos
técnicos y la trazabilidad de la
ejecución mensual. Permite
identificar de manera
oportuna ajustes y mejorar los
tiempos de respuesta ante las
EPS.

























EL análisis de las PQRS en 2024 evidencia avances en la gestión y
atención ciudadana por parte de la ESE Hospital San Agustín, pero
también resalta aspectos importantes como la atención oportuna y
de calidad. Es fundamental seguir promoviendo una cultura
organizacional orientada al servicio y la mejora continua que
permita establecer la humanización de los servicios en salud
acorde con las necesidades de la ciudadanía.

Las PQRS juegan un papel importante en la recepción de las
principales incomodidades que despierta en los usuarios la
prestación en servicios de salud por parte de la institución.



Durante la vigencia del 2024 las principales razones para instaurar
PQR radican en la oferta de los siguientes servicios :

• Asignación de citas. 
• Tiempo de espera en la atención en consulta externa y urgencias.
• Prioridad por usuarios en diferentes grupos etarios.

 



Como parte de la cualificación en la prestación de los servicios se
tienen adoptados diferentes mecanismos que buscan acercar de
manera permanente la atención priorizada:

• Señalizaciones adaptadas a las diferentes áreas.
• Rampas, pasamano, muletas, sillas de rueda y bastones ingleses.
• Atención con enfoque diferencial.
• Citas de carácter prioritario y con requerimiento de referencia y
contrarreferencia.



Se tiene conformada 1 asociación de usuarios vigente conformado
por:

INTEGRANTES ALIANZA DE USUARIOS

Presidente :  Hildefonso González
Vicepresidente:     Alfonso Álvarez
Secretario(a):           Onelis Bolaño
Fiscal:                           Dalia Molina
Vocal:                         Ramiro Pérez 
Vocal:                     Elizabeth Parodi



Socialización del Manual de Usuario de la ESE.
Socialización de los Derechos y Deberes en salud de los
Usuarios.
Socialización del Decreto 064 sobre las Afiliaciones en salud.







• La vigencia 2024 muestra una reducción importante del
número de encuestas aplicadas.
• Solo en el segundo trimestre de 2024 se muestra la
satisfacción sobre el 90%, lo que incidió en la satisfacción
final del 85%, 2 puntos por debajo comparado con la
vigencia 2023.





2023
2 Tutelas.
Una por la prestación de servicios no contratados; finalmente
el servicio se prestó.
El segundo caso solicita corrección de nombre del nacido vivo,
error cometido por el paciente; por orden judicial se hizo el
cambio.

2024
Durante el año 2024 no se presentaron fallos de tutela en la
entidad.





Adquisición de Ambulancia Básica

$396.436.768



Fortalecimiento Institucional

$749.969.850



Adquisición de 2 camionetas para
Atención Extramural

$629.357.142





$318.627.422

$440.671.539

$477.372.788



LOGROS



LOGROSCompromiso



GRACIAS


































































































































































